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Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos. Avisos y 
demás disposiciones de carácter legal que causan impuestos según la 
Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devolucio­
nes y demoras, se recuerda a las personas interesadas, así como a los 
e C. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan 
la razón de entero de derechos especificando las vecés que deben publi­
carse. los números de la partida y la hoja del Diario General de Ingresos 
en que consta la data correspondiente. legalizándola con el sello de la· 
Oficina respectiva y firma del Exactor. 

-------~--------SUMARIO: 

Acuerdo Gubernamental.- Por et cual se crea ·el Consejo 
Estatal p~ra ta Prevención de Accidentes. 

Págs. 1 - 5 . 

AVISOS JUDICIALES.Y DIVERSO~ 

Págs. 6- 7 

· GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO . 

MA.NUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, Gobernador Constitu.cional del Estado. de 
Hidalgo, en ejercicio de la facultad que me concede la fracción 1 del artículo 71 de 

. la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y con fundamento 
en los artfculos 1, 2, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 13 inciso B) fracciones 1, 11 y UI, 18, 162 y 163 de la Ley General de Salud; 
1º, 39 apartado A fracción XIV, 12 apartado A fracción U d~ la Ley de Salud 
Pública del Estado de· Hidalgo. y · o . . 

CONSIDERANDO 

PRIMl:RO.-- Que los artfculos 4º de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
consagran el derecho a la. protecci.ón de la salud. M~rced a ello,. el Estado, garante 

. §fe, é$e derecho, está obhgado a .. instaurar los· me.dios; necesanos para su debido 
eumplimi~mto. 
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2 PERIODICÓ OFICIAL . 26 de Julio de 1999. 

SEGUNDO.- Que en términos del .artículo 2º de la Ley General de. Salud, el 
deri~cho ·a la salud tiene entre sus finalidades el bienestar físico y mental·. del 

, homb!e. para. contribuir al ejercido pleno de sus. capacidades, la prolongación y el 
~jfta!r;rl)iént<!r de la calidad de la vida .. humana y la extensión de actitudes 
soUd:iri~s- y responsables dé la población en,· la preservación, conservación, 
mej~r~miento y restauración de la salud. . 

• ' '1 ' 

T&JltERO.- Que la fracción XVI del .artículo 3f>.de la :misma Ley, ·establece que la 
pné~en.qi~~ de accidentes es materia de salub-ridad gene·ral de la Repúbli'ca. 

CWAR:r.:O.- Que .. la fracción. l.. del apartado. B) del artículo 13 de dicha Ley . 
regl$mentaria, faculta a las entidades federativas, en tanto .autoridades sanitarias, 
a "ºfigªn.iz~r, .Operar,· supervisar y 'evaluár'.'la~pr~.~tacióh" 'def-servicip d~ prevención 
de.',accidentes. 

~~-- - 4-

':•: . 
·arJllNlO·.· Que. ·los accidentes constituye~n un problema d~ s_alud· -p~blic~. pl)es 
g¡eneran al~s ci_fras .de morbilidad y mortalidad, existiendo .. estrecha r~lacipri ~con el 
a~emee en .la ·industrialización y el. progr~$O.. · 

$&rro~- Que en otros··casos, el·dañ·,o a la salud consecuencia de un accidente; se 
tli~d.u:c.~ en iocapacidades

1 
fi~icas o mentales, temporales. Q permanentes, parciales 

o: .totales, que representan alteraciones en la salud y disminución· o pérdida de. . 
. trl~rras de trabajo y productividad, además del desquiciamiento presupuestal por 

9:a$t0s imprevistos. 

SiPTIMO.- Que la prevención . ~e : ~ccidentes en· nuestra· En~dad involucra, 
~d~m~s de los Servicios de S:alud· ·dé 'Hidalgo,· a otros miembros del Sistema 
E$tatal de Salud y dependencias de la Administración Pública Federal y Estatal.· 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

POR EL CUAL SE CREA EL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA PR&V·ENCION DI; ACCIDENTES · • · :-

~tntle:·u1e.· 11º" Se cr:ea el .consejo Estaté'I-· pªra lf:l Preveneión- de Aceidentes, m.ismo 
· , q1U.é tendrrá· ;por ó.bj,t«~Lproponet 1Y 1desanr0Har .las a·cciones en .materia 

de· prevención ·Y cof\trol·A":te :accidentes ;;a. que: se··tefiere ·él.:a~fQul.o 163 
de :ra Ley GeAer$l de. Salud, , en: coór.~in~ción . ·co.tf ·$1·: CqmseJo 
Naciom•t· para la p:rreveneión de Accidentes, dentro,· del Estado de 
H:id:algo. ·.. . ¡ ·::. :'.f; ;, :- ·:-: .. , : , 

,:~~~~u·1~1t~.·-, :- e1· .. íea~eje; Estata11 ·-.pa~a,.~1a~: P.·ttevendióf.1! .- \di·· ,~ccid~ntes ·s~: ~'rhtebtafé 

;:W'.' ,'L' ·<.: ~ · :; ~~· ·. } . ~-- · .; '. · ·> ,'.'°· ';e ; :;_:2~" ~.:. • ·,·-r.;: ';: ;;., , .~·=~:·. ~. .,,;:. ~:; .;.,.:;· ;~, ;,',!";; 2~.~; ;~. 1 ; 

_ 1.:;'. ~~~ ::·\~: ~~'·-; :Eft'FJiteelll•~,~•n«ref: é1f•;~cjlF~~i.~~•\:.lf• .. :s••~• fJ.~;.:i~1t9:f1f'·~Uien 
· . ·. _ IG,pli'e$i(dírá~ , .. -.. · .·- .. -'· ... · · __ --: ·.(~~~~):;Hh~!~~ .. :r:-11.1 .. \ · 

it~'Hi&\¿kú.•·'•t}:,:;,::n:-:,r'i :
0

·•-· 
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26 de Julio de 1999 .. 

.. 

PERIODICO OFICIAL 

11. El_&ecretario Téc,nigo;. que .~eránombr~do por el Presidente ~~I 
Co.nsejo, con· aprobación de los··integ~ant~s 'del Consejo; · 

' . . . ' . ~ . . . . . ' . . 

111. El Delegado .Estatal deHnstituto Mexicano del Seguro Social; 

IV. El Deleg·ad_o Estatal' del Instituto de Seguridad y · Seniicios 
· · · ·· Social~s par~ __ los Trab~jad~r~s ~I servicio del Estado; 

.. ,.· 

V. El Delegado Estatal de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social; 

• ' J.:. 

VI. El Director ·General ·del Centro de. la Secretaría de 
Comunicaciones y Tran.sportes en el Estado; 

VII. El Delegado . Estatal de la Procuraduría General de la 
República; 

VIII. Un representante de Petr,óleos Mexicanos; 

' IX. El Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 

X. El Secretario del Sistema de Educación Pública en el Estado; 

• • ~ • l ' ' 

XI. El'Rector de la Universidad Autónoma deFEstado de Hidalgo; 

XII. El Presidente· del Consejo. Directivo de Cruz Roja· Mexicana en 
el Estado; 

XIII. El Presidente del Cole.gio~Médico Hidalg.uen~e; .. 
1 

XIV El Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación en.el Estado y 

·. · ; ~bs inte.gr.ant~s def <C1o~~·ep· · ·poctrif1 ·nbm~rar ·a so~···swpl\!ntes~- q.ufe·rréé· 
ter.i·orarrras: mism~s ;fa~af.tades: qaé :$·Cí·s<titw1a·res · : : · .. : · · · · < > '¡ ;· ---- • 

Los representantes a que S$ refieren las ·tracf!;iQ'1e..~ Hit: a la: XV tendrán el 
earréeter de vocales -~ ~ .. -· - . . -- ~ " .. 
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4 PERIO:PICO óFICIAL 26 .efe Julio ele 1999. 

Articulo· 3º ~ El Consejo Estatal" para la Prevención· de Aécide.ntes podrá invitar a 
1 otras dependencias y entid.ades de' la Administración Pública Federal 

y Estatal, así como a autoridades municipales cuyas atribuciones 
~eng.an r~la~ión con e.1 objeto de dicho Cpns~jo. 

Artículo 4º. El, .Consejo Estatal para la. Prevención de Accidentes, sin perjuicio de 
. l~s atribuciones ~ue. le co~fieren. 'ªs Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales a los integrantes del Consejo y en el ámbito 
territorial de su competencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

1 

l. Elaborar estudios de las causas más frecue.ntes de accidentes; 

11. "Realizar investigaciones ':en materia ·de 'prevención de 
accidentes; 

111. Analizar y difundir los · .resultados de:. los estudios e 
investigaciones realizadas, entre las dependencias que tengan · 
atribuciones en la materia; · 

-,', .. 
IV. Promover y fomentar la integración de grupos de trabajo 

tendientes a la implantación de acciones en la materia; 
... 

V. Proponer la adopción de medidas de carácter general para .. 
prevenir accidentes; 

VI. Promover y apoyar mediante acciones de orientación a la 
. población para la prevención de accidentes; 

VII~ ·Promover la participación .. ·social- en la prevención de 
accidentes; 

VIII. Diseñar las medidas para la ·atención de los ·padecimientos 
originados como consecuencia de accidentes; 

IX. Expedir su Reglamento Interior; 

X. Las demás.- que le señale. el Gobernador · del Estado y las 
Autoridades en materia de salud. 

~'JtiCilllQ: ·S~" ~¡, ·Consejo $8: F$~1il:ir$ .$'1· .S8$ÍQl\l~-~ · -ordina.ria$ pqr , lQ . rn~n~s tres 
veees al ano en forma c.µªtrim,$tr~I· Y'. ~n :Se$Joné~ ~xtraordin¡;¡fiª"$ 
cuando sean necesarias. · 

,; .. ~· . . .. ' -

1 ,- ·: ;- ,:· :...,.. ' 
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26 de Juliq de 199Q. PERIODICO OFICIAL 
1 . • .• 

En cada sesión ordinaria; se determinará la fecha de la sesión 
ordinaria subsecuente, teniendo el Presidente del Consejo, la 
facultad para convocar a los demás miembros, para la celebración 
de sesiones e~raordin~.rias. . . r ' 

Serán válidas las sesiones cuando se encuentren presentes la 
mayoría de sus miembros~ En ausencia· del Presidente, la sesión 
será presidida por su suplente. El ! Presidente o quien presida la 
sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

De cada sesión el Secretario Técnico levantará acta circunstanciada, 
mis_ma que·ser~ firmada_por los participantes. 

Artículo 6º. · L~s .funciones especlfi~s· de cada uno de los mi.embros del Consejo, 
se deter~inarán én e.1 Re.glamento Interior. 

TRANSITORIOS. 
1 

• 1 
1 . 

-. . 

~Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su -
publicación en el Periódico Oficial del Estado. · 

- ~ ' . 

Artícµlo Segundo.- El Consejo Estatal para. la Prevención de Accidentes contará 
.c9·n yn plazo n.o m~yor a 120_ días siguientes a la pu~licación 
de este .Decreto, para expedir ~u Regl~mento Interior. 

• . 1 

Dado en la S~de del Po~~r Ejecutivo. del Estado Ubre y ~oberano de Hidalgo, a 
los veintiséis días del mes.de julio.de mil novecientos noventa y nueve 

1 • • 

EL GOBERNADOR C~~STITUCIONA~ DEL ESTADO 

• ·-- ···"} ->• 
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6 PERIODICO·OFICiAL 
• • • . ... ··-· 1. '-· ~ - •. • • ... • ~ . • • •• 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

\ ...... . 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ.". 
PACHUCA, HGO. 

' . . ¡.· . 

AVIS.O. N'OTARIAL 
.·, 

1 -· 

LICENCIADA ALMA ROSA OLGUIN GODINEZ, 
. _NOTARIO PUBLICO ADSCRITO : A. LA .-NOTARIA PUBLICA 

NUMERO 10 DIEZ; DE LA CUAL° ES T~TULAR.EL _.LICENCIADO 
HECTOR EDGARDO GUERRERO ACOST A, CON EJERCICIO EN 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE P ACHUCA, HIDALGO, HAGO SABER, 
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO. 859 OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE DEL CODÍGC) DE · PROCEDIMIENTOS · 
CIVILES PARA EL ESTADO DE. HiDALGO, QUE EN .INSTRUMENTO 
NUMERO 16,032 DIECISEIS MIL TREINTA Y DOS, DE FECHA 21 
VEINTIUNO DE JULIO DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

------------------------.-------

26 de Julio d~ 1999. 

NUEVE, OTORGADO ANTÉ. MI, SE °ACEPTO LA HERENCIA Y EL · · 
CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A 
:BII;:NES DEL SEÑóR.FIDEL CERVANTESVAZQU~Z. ·. 

"EL SEÑOR HORACIO ALBERTO CERVANTES PEREZ 
Y LA SEÑORA MARIA DEL CARAf~N .CERVANTES PEREZ, 
ACEPTAN LA HERE~CIA Y SE RECONOCEN .SUS. DERE~HOS . 

. HEREDlTARIOS Y E~ _ALBACEA "SEÑOR "HORACIO ALBERTO 
CERVANTES 'PEREZ ACEPTO EL CARGO QUE SE LE CONFIRIO Y 
DECLARO QUE Y A PROCEDE A FORMULAR EL INVENTARIO DE 
LOS BIENES HEREDITARIOS". 

· PUBLIQUESÉ; POR DOS VECES CONSE.él)TIV A.S EN Et .. 
PERIODICO bFICIAL OEL ESTADO. · · ' · ·· , . , , · . . 

2·1 

- ' ~ •I ~'j .• 
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26 de Julio de 1999. PERIODICO OFICIAL 

. ' 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ 
PACHUCA, H.GO. 

A V 1 S O N O T A R 1 A .L 

LICENCIADA ALMA ROSA · OLGUIN GODINEZ, 
·NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

· 1 o· DIEZ, DE LA CUAL E.S TITULAR EL LICENCIADO RECTOR 
EDGARDO GUERRERO. ACóST A, CON EJERCICIO EN ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE P ACHUCA, HIDALGO, HAGO SABER, EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 859 OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE DEL COPIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
E~TADO DE HIDALGO, QUE EN INSTRUMENTO NUMERO 16,038 
DIECISEIS MIL TREINTA Y OCHO, DE F.ECHA 24 VEINTICUATRO 
DE JULIO DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 
OTORGADO ANTE MI, SE ACEPTO LA HERENCIA Y EL CARGO DE 
ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORITA ROSARIO AGUIRRE PEÑA. 

"LA SEÑORA JULIA ELSA GARCIA AGUIRRE, ACEPTO 
LA HERENCIA Y SE RECONOCIERON LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS Y COMO ALBACEA :ACEPTO EL CARGO QUE S~ 
LE CONFIRIO Y DECLARO QUE Y A PROCEDE A FORMULAR EL 
INVENTARIO DE LOS BIENES HEREPITARIOS". 

PUBLIQUESE POR bos VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO .... 

2-1 
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